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RESOLUCION N* 3342 

RÓFULO GALLEGOS VALLEJO 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En ejerslalo de las atríibeciones señaladas por el señor Bupe 
rinteadente ¿e Coupañías pegún Resolusión U* 3429 de 22 de - 
Mayo de 1973, 

CONSIXIDARAMTDO: 

Que al Y de Exero de 19$Yianto ol hetario $” de este 
ammtdn, decter Gustavo Faleoní Ledesma, se ha etorgado la es 
crítura pública de aeypmsato de capital y refarna de estatutos 
de la compeñía anduima descnísada “INSTITUTO FAMMACO BICLOSI 
00 3. A.” 

Que el docter Jorge Rígeins Jaranille y lado. Munar 
do Biggíns Fuentes, en sus enlídades de Prosidante y Gerente 

respectivapnente, de dicha eompañía, han profinaiado tros 00 - 
pias notariales de la misma, solicitando la aprobeción del - 
ammento de capital y reforma de estatutos; 

Que al Departamento de Inmpeosión do esta Suparin — 
tendencia de Compañías, »2 presentado el Informa €” 74-$P-— 
DDI., que cesprueba la integrasión del capital en los térmi- 
ROS constantes an la meaciorada escritura; 

Que ocasta de la vÍísas eroaríiteura, que se ha coumpli- 
do los requisitos legales, 

RX SUHXLDVE: 

ARTICULO PRIMENMO.- Aprobar: a) el emmento de espital / 
efectuado peor la compañía anónima/ 

áeneminada "IMFTITUYO FARMACO BIOLOGICO 3, A.*, por la cant 
dad de DOS MILLONES QUIRIENTOS MIL SOCRES, con lo cual e 
elevado su capital e TAKES MILLONES LE SUCRES, represeatido > 
por diez accíones erdinarias y nemninativas de cincuenta ní)- 
Wes cada una de la Serio "A”") y, cincuenta ircsíicass ord ll: 
carias y renisativas de cincuenta il sucres coda una de 
Serie "Bb"; y, Bb) la reforna de estatetos eonstante sa la cí- 
teda escritura. , . 

   



.- 4. 

Mereantil, “Libro de Ipntestrialae”, ds smerás £ 
. 19) y 185 de la ley de Cowpañías: y, Y») ponga las 

y 

TA que pe manda insoribir, 42 marcón de la matría da ja oter 
el Y de Saptianage de 19357, per La cual be penstíituyó 

. Igualmente que el Notaria 1* de ago santán, 
1 tenido e la escritora que se mata Ín9cr , 

Laryen de matrís ds la otergada «l 7 de Wayo de 1573,- e 
mediante la owal ss aurcató al crpital y ee raladasl eun asta 
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titos. 

ARFICULO CUARTO, Dispener que pe publíigas por uan - 
ala ves, en une de los perídd ina 

de mayor eiroalación en upta ciudad, el extracto de la eossrí 
tura plbilca de 7) de enero de 19374, que será elaborada per - 
este Despacho y la razón de su aprobación. 

OCOISNICUELE . - Cada y fírands en la Eu 
de Compsñilas, sa Guayeqoll, a alaco la fade de mil nova 
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lenolo. MM” 3JI42 

Amato ds Capital y heforsa de Estatutos 
*INSTITOFO PAIMACO BIOLOGICO £. A.” 
Guayaquil, Febr. 5, 1974 
o al



o T po 
vertifioo que cen fecha de hey 

tre Mercantil; Libro de industriales; 

Queda inscrita ta Resolución de fojas 1.201 a 1.206, 

mero 33 del 20 

nú- 

y 

anotada bajo sl húmero 2,7583 del Repartorio.7 Guayaquil, 

vaínte y uno de Pabrero de mil noragiantos setenta y oya- 

tro. El Registrador de La Propiedad Als blas 
3 o ul cda rn dm 
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Certíifioo que con fech 

A vor 

a de hoy 

Se tomá nota de. asta Resolución, de fojas 4.736 del Regis- 

tro Msrcantíl del año 1,957; y 1,946 del mismo Reglatr 

año 1.963, al márgon de las inscripciones jrespectivaz. 

Guayaquil, veintá y uno de Febrero de mj1 hovecioftos 

ta y cuatro. El RHagítstrador de la OPA e llo 
a . CH 
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